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De la reconceptualización a nuestros días: contradicciones de
las políticas asistenciales
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Resumen

El auge de las políticas asistenciales en el pasaje del siglo XX al XXI impone una relectura
fundada de estas prácticas y sus significados sociales actuales. Por una parte, vemos una cre-
ciente exigencia de condicionalidades en las políticas actuales y un aumento de la tecnifica-
ción de los mecanismos de selección e intervención con los destinatarios. Ambos procesos son
argumentos presentados en el discurso oficial para legitimar la política como «asistencial» en
contraposición a una prestación «asistencialista».

La idea central que estructura y orienta las reflexiones contenidas en este artículo es que la
comprensión del alcance y significado sociopolítico de las políticas asistenciales debe situarse
en lo que esta política anuncia y denuncia: históricamente la política asistencial se limita a
aliviar mínimamente las condiciones de reproducción de sus destinatarios al tiempo que ofre-
ce un tratamiento aislado de su posición productiva desvinculando la situación de pobreza de
la problemática del trabajo. La actual política asistencial (i) anuncia la existencia de sectores
poblacionales cuya precaria inserción o exclusión del mercado laboral no garantiza condicio-
nes mínimas de reproducción y (ii) denuncia que la intervención social del Estado sobre estos
sectores poblacionales se limita a la política asistencial desvinculándose del horizonte de una
integración a través del trabajo digno y protegido.

Desde esta perspectiva, la tradicional crítica de la práctica asistencial asimilada al asisten-
cialismo no aporta a la comprensión de su alcance y corre el riesgo de ser reapropiada y
refuncionalizada por el discurso neoliberal.
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ciones y recursos.
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 Introducción

Sabido es que la práctica asistencial es una
de las marcas de origen del Trabajo Social y
una dimensión constitutiva de la profesión.3

También sabemos que el proceso de Recon-
ceptualización llevó adelante una crítica ra-
dical de la asistencia entendiéndola como un
elemento de estabilización del sistema social.
Esta crítica radical fue necesaria para develar
el carácter aparente de la asistencia como
“ayuda social a los necesitados”. Sin embar-
go, los desarrollos reflexivos de la profesión
sobre este tópico, avanzaron hacia una com-
prensión del carácter contradictorio de la asis-
tencia reconociendo y valorizando la signifi-
cación de los servicios asistenciales en las
condiciones de vida de la población benefi-
ciaria.4 Debido a este carácter contradictorio
de la práctica asistencial, cualquier análisis
sobre su significación socio-política deman-
da una comprensión situada históricamente en
el marco del proyecto de desarrollo, del tipo
de sociedad que se intenta construir y de la
contraposición de intereses que transporta tal
construcción (Lima, 1993).

La idea central que estructura y orienta las
reflexiones contenidas en este artículo es que
la comprensión del alcance y significado
sociopolítico de las políticas asistenciales debe
situarse en lo que esta política anuncia y de-
nuncia: compartimos la defensa de la asisten-
cia como derecho y como recurso de la ac-
ción pública social pero señalamos que histó-
ricamente, la política asistencial se ha limita-
do a aliviar mínimamente las condiciones de
reproducción de sus destinatarios al tiempo
que ofrece un tratamiento aislado de su posi-
ción productiva desvinculando la situación de
pobreza de la problemática del trabajo. La

actual política asistencial (i) anuncia la exis-
tencia de sectores poblacionales cuya preca-
ria inserción o exclusión del mercado laboral
no garantiza condiciones mínimas de repro-
ducción y (ii) denuncia que la intervención
social del Estado sobre estas poblaciones se
limita a la política asistencial, desvinculán-
dose del horizonte de una integración a través
del trabajo digno y protegido.

Desde esta perspectiva, la tradicional crí-
tica de la práctica asistencial asimilada al asis-
tencialismo no aporta a la comprensión de su
alcance -como veremos más adelante- y corre
el riesgo de ser reapropiada y refuncionaliza-
da por el discurso neoliberal exigiendo con-
dicionalidades y adoptando mecanismos de
selectividad crecientemente sofisticados y tec-
nificados.

En un primer apartado, se plantea el ca-
rácter de la asistencia en relación a las trans-
formaciones del mundo del trabajo. Luego se
retoma el debate dado por la categoría profe-
sional sobre la práctica asistencial y, en parti-
cular, sobre el denominado “asistencialismo”.

En un tercer apartado se analizan algunas
formas asistenciales ensayadas en el Uruguay
por parte de los gobiernos “progresistas”.

Finalmente se esboza un conjunto de con-
sideraciones finales sobre el alcance y signi-
ficado de la ampliación del campo socio-asis-
tencial.

1. De asistencias y asistidos

Las prácticas asistenciales en su sentido
básico de “ayudar a los necesitados” han sido
prácticas sociales desarrolladas a lo largo de
la historia por agentes y organizaciones di-
versas. Muchas veces se asimilaron a la cari-

4 “Si es competencia de la asistencia cumplir un papel de ampliación de las bases de legitimidad del Estado y de
su poder político de control social, también le cabe constituirse, para los segmentos excluidos de la sociedad, en
un modo de acceso real a los recursos y de incorporación a la ciudadanía” (Yazbek, 2000:138)

5 “La ‘cuestión social’ no es otra cosa que expresiones del proceso de formación y desarrollo de la clase obrera
y de su ingreso en el escenario político de la sociedad, exigiendo su reconocimiento como clase por parte del
empresariado y del Estado. Es la manifestación, en el cotidiano de la vida social, de la contradicción entre el
proletariado y la burguesía, la cual pasa a exigir otros tipos de intervención, más allá de la caridad y represión»
(lamamoto, 1997: 91-92).
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dad y a la filantropía y han sido tipificadas
como “asistencialistas” argumentando que
suelen servirse como “favor aleatorio”, gene-
rando riesgo de dependencia del destinatario
al estar sujetas, fundamentalmente, a esfuer-
zos y voluntades individuales. Sin embargo,
el carácter de la asistencia asume su signifi-
cación más completa y compleja cuando es el
Estado que toma para sí la atención de las
expresiones problemáticas derivadas de la
cuestión social.5 En este marco, la asistencia
se vuelve un asunto de Estado, un asunto que
demanda la participación de saberes especia-
lizados con sus agentes profesionales en un
proceso de gestión burocrática de los recur-
sos públicos y las necesidades/demandas so-
ciales.

Desde ese momento se vuelve posible pen-
sar en términos de “política asistencial” inde-
pendientemente de su carácter más o menos
residual, más o menos sistemático, más o
menos coordinado e institucionalizado o más
o menos inscripto en la lógica del derecho o
del merecimiento. Como señala Yazbek, la
política asistencial se sitúa “como acción en-
gendrada en la red de relaciones establecidas
entre el Estado y los sectores excluidos de la
sociedad, en el contexto de la reproducción
social6 de la fuerza de trabajo” (2000: 133).
Sobre la política asistencial desplegada por el
Estado es que ponemos foco en este trabajo.

De esta manera, entendemos por campo
socio-asistencial al conjunto de soportes ins-
titucionales organizados por el Estado dirigi-
dos a intervenir sobre las condiciones de re-
producción social de sectores de población
específicos, aunque numerosos: los «casos

sociales», los «minusválidos» y los «pobres»
(Castel, 2003:42).7 Advertimos la necesidad
de recuperar para el análisis el carácter con-
tradictorio de los intereses puestos en juego
en la política social, en general y en la asis-
tencial, en particular, y rechazamos las me-
dias verdades o miradas ideologizadas sobre
la asistencia que reducen sus objetivos a “cul-
tivar clientelas para lograr su apoyo político
con una perspectiva de corto plazo”. (Sojo,
2007:112)8

Las prácticas asistenciales se han modifi-
cado a lo largo del tiempo y, al igual que para
el conjunto de las intervenciones sociales del
Estado, sus alteraciones dependerán de los va-
riantes requerimientos de gestión de la fuerza
de trabajo. Estos requerimientos están fuerte-
mente asociados a las dinámicas de acumula-
ción. Compartimos con Salvia (2011) que los
excedentes de población -identificados y ana-
lizados por Marx en “La ley general de la acu-
mulación capitalista” (1986: 545-546)- es de-
cir, la “sobrepoblación relativa” producida por
la dinámica actual del capitalismo tiene tres
destinos posibles: (i) servir como ejército in-
dustrial de reserva para sectores que eventual-
mente puedan demandar fuerza de trabajo; (ii)
servir como fuerza de trabajo al servicio de
empresas “cuasi-informales” subordinadas a
los sectores dinámicos de la economía; (iii)
comportarse como “masa marginal”, es decir,
como fuerza de trabajo sobrante.

Estos diversos destinos posibles demandan
formas particulares de gestión de la fuerza de
trabajo que distinguen básicamente dos tipos
de pobres: aquellos que están en condiciones
de retornar al mercado de trabajo (i y ii) y

6 El ámbito de la reproducción social es entendido «en el sentido amplio de la recreación del reconocimiento de
las pautas básicas que orientan la vida social y de la consecuente continuidad elemental de las prácticas sociales;
pero también en lo que atañe, específicamente, a la reproducción de la vida y de la fuerza de trabajo» (Grassi,
2003:25).

7 Así entendido, el campo socio-asistencial requiere ser pensando como parte de un campo mayor que es el
campo burocrático. Éste refiere a la configuración del Estado y sus estructuras y aparatos institucionales y al
proceso de concentración de poderes que permite entender al Estado moderno como detentor monopólico del uso
legítimo de la violencia física y simbólica (Bourdieu, 2002).

8 “Dado el énfasis del análisis, no serán consideradas las políticas asistenciales tradicionales, pasadas o contem-
poráneas, ya que al tener como objetivo primordial cultivar clientelas para lograr su apoyo político con una
perspectiva de corto plazo, a menudo carecen de nexos sólidos con los sectores sociales de vocación universalista
u operan relativamente aisladas de ellos”(Sojo, 2007:112).
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aquellos considerados inempleables (iii). En
otras palabras, la “heterogeneidad de la po-
breza” demanda formas distintas de gestionar
la fuerza de trabajo de los pobres. Se puede
afirmar que la fuerza de trabajo sobrante es
objeto de lo que Wacquant (2011) designó
como doble regulación de la inseguridad so-
cial mediante estrategias de workfare y
prisonfare: asistencia con contrapartida labo-
ral y la prisión como último guardián para los
indóciles que no aceptan la “ayuda social”
ofrecida. Siguiendo este análisis, también se
puede afirmar que, por ejemplo, la transferen-
cia de renta condicionada es uno de los ins-
trumentos privilegiados para gestionar a esta
“sobrepoblación relativa” y, en especial, a los
grupos i y ii: a) la transferencia opera como
un complemento de los miserables ingresos
que sus beneficiarios obtienen tanto del tra-
bajo informal como formal, b) las condicio-
nalidades educativas y sanitarias representan
el esfuerzo por activar a los pobres que, en un
futuro próximo, compondrán la fuerza de tra-
bajo y c) las prestaciones pueden interpretar-
se como la introducción de formas de control
social por parte del Estado, es decir, de meca-
nismos que intervienen en la “naturalización
de un tipo constituido de organización social”,
para “descomprimir la conflictividad genera-
da por los efectos regresivos de la dinámica
de acumulación” (Salvia, 2011:108).

En general, las políticas de activación9, en
sus diversos formatos, representan la respuesta
dirigida a los pobres que están en condicio-
nes de retornar o mejorar su desempeño en el
mercado de trabajo. Las políticas de activa-
ción tienen al individuo desocupado como
centro de su intervención; no pretenden cons-
tituirse en políticas de regulación del merca-
do laboral y sus mejores resultados se limitan
a favorecer el acceso a puestos de trabajo poco

calificados, escasamente retribuidos e inesta-
bles (Carballo y Vecinday, 2015). De este
modo, el rol del Estado se limita a “brindar
asistencia a quienes están impedidos de tra-
bajar (deserving poors) y desarrollar los in-
centivos necesarios para asegurar la ‘proleta-
rización´ de los demás” (Isuani y Nieto, 2002:2).

Creemos que el debate sobre la política
social debe girar en torno a la orientación ge-
neral de la intervención social del Estado. Por
ello, tildar a la política asistencial de asisten-
cialista no salda las posibilidades interpreta-
tivas sobre los procesos y reestructuraciones
que la contienen y la trascienden. La prolife-
ración contemporánea de las prácticas asis-
tenciales es parte de un proceso más amplio
de alteraciones en el mundo del trabajo y en
las formas de regulación socio-política des-
plegadas por el Estado: mientras que en el
Estado «social» los programas asistenciales
se concibieron como prestaciones coyuntura-
les ofrecidas a individuos pobres «hasta su
absorción o reabsorción en el mercado de tra-
bajo», en el Estado «neoclásico», se multipli-
can los programas sociales focalizados sobre
déficits básicos y emergen «modalidades de
reinserción tutelada en el mercado de traba-
jo» (Andrenacci y Repetto,2006:3).

La extensión en cobertura de la política
asistencial convive con la renuncia-imposibi-
lidad de llevar adelante una política laboral
activamente reguladora del mercado de tra-
bajo: significa la ampliación del Estado en una
de sus esferas de intervención y la renuncia a
políticas próximas al espíritu keynesiano so-
bre el papel del Estado en la promoción del
pleno empleo. En otras palabras, la mayor
presencia de la política asistencial es un com-
ponente de la necesaria reingeniería del Esta-
do para dar cuenta de las nuevas dinámicas
de acumulación y sus «emergentes» sociales.

9 La expresión “políticas de activación” es usualmente adoptada para referirse a diversas iniciativas que podrían
agruparse dentro de lo que Castel (2014) ha designado como el “paradigma de la activación”: se trata de una
activación de los pobres, heredada de la política liberal decimonónica, cuya pretensión ha sido movilizar toda la
fuerza de trabajo disponible.

23 En las últimas décadas, se constata en nuestro país un notable aumento en el número de procesamientos (en
1985 fueron 2.921 pero a partir del año 2002 los procesamientos se mantienen por encima de los 10.000 al año,
salvo para 2005, cuando fueron 9.437). Se trata además, del procesamiento de población joven: el promedio de
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Como parte de esta reingeniería, la política
asistencial desconoce que los principales fac-
tores que generan pobreza son el desempleo,
la informalidad o precariedad y los bajos sa-
larios ofrecidos por el mercado laboral, sien-
do estos aspectos los desatendidos por la in-
tervención social del Estado.

2. ¿Asistencia o asistencialismo?

Lima (1993) afirma que la reconceptuali-
zación nace como oposición al “asistencialis-
mo” con lo cual ilustra la relevancia que el
tema ha tenido para nuestra profesión, reco-
nocida socialmente como la profesión de la
asistencia. Pero ¿qué es el asistencialismo?
Como término no existe en nuestro idioma,
sabemos que “ismo” refiere a “doctrinas” o
“actitudes” y ha sido utilizado para adjetivar
peyorativamente aquellas prestaciones y trans-
ferencias que se inscriben en la lógica del “fa-
vor” -en contraposición a la lógica del dere-
cho- y denunciar su uso político clientelar.
También se ha tildado de asistencialista a toda
práctica de “ayuda” limitada a la satisfacción
inmediata de una necesidad material sin in-
corporar una actitud profesional que despier-
te en el receptor la conciencia y la compren-
sión crítica sobre su posición estructural en el
mundo.

Creemos que el actual desarrollo de la pro-
fesión y de la práctica asistencial llevan a
relativizar el peso de estos argumentos, otro-
ra relevantes para, como fuera dicho, desven-
dar el carácter contradictorio de la asistencia.
Se trata de adjetivaciones que no son mono-
polio de la asistencia siendo posibles de iden-
tificar en otras áreas de la política y que, en
todo caso, han servido para descalificar una
práctica y, sobre todo, un recurso puesto a dis-
posición del trabajo profesional para contri-

buir en la reproducción social de la fuerza de
trabajo, con todas las contradicciones que
comporta dicho proceso.

En el contexto histórico de la reconcep-
tualización, la lógica educativa - promocional
que el Trabajo Social intentaba montar sobre
la asistencia -para diferenciarla de una prácti-
ca asistencialista- tomaba su sentido del espí-
ritu de la época marcado por la búsqueda de
un horizonte político de superación de la des-
igualdad estructural. El aspecto promocional,
educativo, activo, salvaría a la asistencia del
asistencialismo y salvaría al destinatario de
la dependencia.La dinámica actual de acumu-
lación con sus, más o menos coherentes, for-
mas de regulación sociopolítica configuran un
nuevo contexto. Lo que había de política
keynesiana de bienestar y pleno empleo ha
sido abandonado hace ya algunas décadas. Su
inexistencia representa una renuncia a las pre-
tensiones sistemáticas de regulación política
central del mercado de trabajo y de la econo-
mía en general, conservando algunas interven-
ciones siempre que tiendan a garantizar la li-
bre competencia. Con la naturalización de la
dinámica y funcionamiento económico de los
mercados también se naturaliza la producción
de una masa marginal que, a lo sumo, debe
ser gestionada socio-políticamente.

En este contexto el discurso de defensa de
ciertas políticas como asistenciales -en con-
traposición al asistencialismo- retoma y refun-
cionaliza aquel discurso portado por el Tra-
bajo Social y otras profesiones, pero sin el
horizonte de la integración al mundo del tra-
bajo digno y protegido y, a lo sumo, con el
sombrío horizonte de la integración en em-
pleos que ofrecen ingresos en el límite de la
subsistencia o mediante programas de
workfare. Vaya desplazamiento dentro del
campo semántico: integración social median-

edad de las personas procesadas es de 30 años para el año 2008 (Vigna, 2012: 23). Por otra parte, un decreto
presidencial del año 2009, incluyó entre los Ministerios miembros del Gabinete Social al Ministerio del Interior.
Y asimismo desde el año 2012 el Ministerio de Desarrollo Social participa del Gabinete de Seguridad. De este
matrimonio emergen acciones conjuntas como, por ejemplo, el Programa Zonas Priorizadas (también llamado
Plan Siete Zonas) que se aplica en barrios del área metropolitana seleccionados por su “peligrosidad”. Otras
iniciativas de este tenor pueden leerse en Vecinday (2014b).
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te el trabajo digno y protegido (también ex-
plotado) – trabajo en cualquier condición para
la integración social reducida a su dimensión
de consumo. De la pretensión política de la
«erradicación» de la pobreza a través de polí-
ticas keynesianas de bienestar y pleno empleo
a la «administración» y «gestión» de los po-
bres a través de políticas asistenciales mini-
malistas y su eventual articulación con medi-
das y dispositivos de carácter represivo.10

Por otro lado, la exigencia de condiciona-
lidades y la creciente tecnificación de los me-
canismos de selección de los destinatarios son
dos de los argumentos centrales presentados
en el discurso oficial para legitimar la políti-
ca como «asistencial» en contraposición a una
prestación «asistencialista» orientada por una
lógica de favor – gratitud (dar sin recibir) y
político clientelar o discrecional en el acceso.
De este modo, parecen conjuradas las alertas
formuladas por la profesión -aunque no ex-
clusivamente- contra las prácticas asistencia-
listas. Sin embargo, muchos cuestionamos el
carácter de derecho de estas prestaciones
cuando aparecen condicionadas y también
desarrollamos nuestra crítica al uso social
dado a la tecnología en las actuales políticas
asistenciales como formas de introducirse en
la vida de los «asistidos» no menos vejatorias
que las tradicionales.

Las nuevas tendencias de la política asis-
tencial incorporan elementos en su diseño y
orientación que parecen minimizar los ries-
gos y amenazas que comporta el “asistencia-
lismo”. La tecnificación del proceso de selec-
ción focalizada neutralizaría las críticas asen-
tadas en las formas de clientelismo político
que han acompañado a la asistencia, en algu-
nos países más que en otros. Y la exigencia
de condicionalidades es defendida por sus
promotores como alternativa al asistencialis-
mo que no demanda un compromiso activo
del destinatario. Ambas “innovaciones” nacen
de la crítica a la asistencia como asistencia-
lismo, la incorporan y así se configura una
política asistencial con nuevos rasgos.

Nos preguntamos ¿qué «estigmatiza» más?
¿Una prestación material para resolver una
necesidad cuando los ingresos no son suficien-
tes para su satisfacción o la imposición de con-

dicionalidades como requisito para su recep-
ción y mantenimiento? En la primera situa-
ción la asistencia se aproximaría a una lógica
de derecho mientras que, en la segunda, la
asistencia al indigente válido, a través de la
condicionalidad, le recuerda que el camino
legítimo para la satisfacción de sus necesida-
des es el trabajo, es decir, le recuerda su obli-
gación de trabajar, aún cuando el trabajo no
está disponible o supone ingresos en el límite
de la subsistencia. En el primer caso, ¿se tra-
taría de prácticas asistencialistas que cuestio-
nan al destinatario como simple receptor al
no exigir condicionalidades? Y en el segun-
do, ¿se trataría de prácticas asistenciales al
constituirse en estrategias de activación de los
pobres?

Proponemos pensar en la asistencia como
un sustantivo y en el asistencialismo como un
adjetivo: referir al asistencialismo es referir a
los «efectos perversos» de la asistencia, lo cual
debería contribuir a la mayor calidad de las
prestaciones asistenciales y no a su crítica y
descalificación como mecanismo de protec-
ción social de los que poco o nada tienen, ni
tampoco servir como discurso legitimador de
las demandas de «activación» de los pobres
cuando políticamente se ha renunciado a una
regulación activa (keynesiana) del mercado de
trabajo.

La mayor cobertura de las políticas asis-
tenciales es resultado de dos hechos entrela-
zados: el aumento de las personas desocupa-
das, subocupadas o con ingresos en el límite
de la reproducción y el respeto de la clase
política a los principios de no intervención en
el mercado con lo cual se vuelve preferible
optar por la asistencia como respuesta. Y esta
es la respuesta sugerida por los organismos
internacionales y adoptadas por varios gobier-
nos latinoamericanos. Creemos necesario,
entonces, reivindicar el derecho a la asisten-
cia sin olvidar que, al mismo tiempo, la ex-
tensión de las prestaciones asistenciales re-
presenta la ¿renuncia o imposibilidad? de re-
gulación política activa del mercado de tra-
bajo. Este problema se coloca cuando se mul-
tiplican los «indigentes válidos», los
«invalidados por la coyuntura», los
«inempleables», los «supernumerarios»
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(Castel, 1997). Aquí la relación entre trabajo
y asistencia es central lo que, obviamente, no
sucede con la población incapacitada para el
trabajo, cuya protección mediante la asisten-
cia no dispara problemas de orden económi-
co, moral o filosófico. De la descalificación
de la asistencia como asistencialismo se des-
prenden prácticas profesionales que rechazan
la asistencia como recurso para la interven-
ción social produciendo

una especial relación social entre los
agentes estatales de la asistencia social (los
profesionales de la asistencia como es el
caso de muchos trabajadores sociales) y
su ‘clientela´ donde se disputan el ‘dere-
cho a merecer asistencia´: los primeros
desconfiando y estando atentos ante la pre-
sencia de ‘abusadores´ y los otros dando
pruebas de tal merecimiento (Dallorso,
2009:6)

La crítica que se lanza sobre la asistencia
asimilada al asistencialismo olvida que cual-
quier prestación social del Estado nos recuer-
da la obligación de trabajar. La forma básica
de hacernos recordar esto es que, ya sea en el
campo de la política laboral, social universal
o asistencial, los beneficios ofrecidos son
siempre menores a los que, eventualmente, se
obtienen por el trabajo, al tiempo que los ser-
vicios públicos viabilizados por estas políti-
cas han sufrido un deterioro tal, que expulsa a
quienes tienen capacidad de comprarlos en el
mercado. En un mismo sentido, la crítica so-
bre la asistencia como asistencialista por su
uso político clientelar no rescata, con el nece-
sario énfasis, el hecho de que toda interven-
ción social del Estado es directa o indirecta-
mente redituable en términos políticos. De
hecho, parte de la literatura especializada so-
bre los programas de transferencia de renta
condicionada destaca que la tecnificación de
sus mecanismos de selectividad ha minimiza-
do las formas de acceso clientelar y, simultá-
neamente se observa que su permanencia y
proliferación en los países del continente res-
ponde a su rédito para la clase política gober-
nante con una inversión que no alcanza al 1%
del PBI.

También, la crítica que recae sobre la asis-
tencia tiende a olvidar los límites estructura-
les de la política social in totum en el orden
capitalista, así como su carácter contradicto-
rio de servir a intereses contrapuestos.

3. La experiencia uruguaya reciente:
el acompañamiento socio educativo
frente a la debilidad de las
transferencias materiales.

En el año 2005 asume por primera vez el
gobierno de Uruguay un partido de izquierda:
el Encuentro Progresista-Frente Amplio-Nue-
va Mayoría. En la arena social, entre sus pri-
meras acciones crea el Ministerio de Desa-
rrollo Social (MIDES) para ser un “ámbito que
diseñe, coordine y planifique, las políticas
sociales del país” y el Plan de Atención Na-
cional a la Emergencia Social (PANES).

En 2008, luego de la remoción del PANES,
el gobierno comenzó a implementar un Plan
de Equidad que también abarcó y abarca aún
hoy, un amplio espectro de áreas de interven-
ción.

Como antecedentes, ya a principios del
nuevo siglo se habían implementado presta-
ciones destinadas a sectores de bajos ingre-
sos y no vinculadas con la situación contribu-
tiva de los beneficiarios (expansión del régi-
men de asignaciones familiares hacia los ho-
gares de menores recursos en 1999 y 2004). A
ella se sumaron la prestación monetaria del
PANES (Ingreso Ciudadano) establecida en
2005, y la reformulación de las asignaciones
familiares en el marco del Plan de Equidad
puesto en marcha en 2008. Esta segunda ge-
neración de prestaciones bajo los gobiernos
de izquierda, se caracterizó por estar sujeta a
verificación de medios y por establecer con-
dicionalidades para su recepción.

Con la consolidación de las políticas de
transferencia de renta condicionada (PTRC)
se transformó la naturaleza de la prestación
asistencial al convertirla en simple transferen-
cia de dinero. La opción preferencial por trans-
ferencias en metálico está cargada de signifi-
cados sociopolíticos relevantes:



98

Cuando Zelizer (2011:183) analiza las
alteraciones en las prácticas de la asisten-
cia en Estados Unidos encuentra que las
transferencias en dinero se jerarquizaron
ante un ‘desafío nuevo y fundamental para
los expertos en pobreza: hacer que los po-
bres se transformaran en participantes
competentes de la sociedad de consumo del
siglo XX´. Las tradicionales intervencio-
nes de los estados sociales traían consigo
procesos de desmercantilizacion, ofrecer
servicios a la población suponía constituir
una comunidad potencialmente organiza-
da y por ende capaz de hacer política. Las
transferencias en metálico, por el contra-
rio, interpelan a la persona como indivi-
duo aislado, mercantilizan y despolitizan
la administración de la cuestión social
(Bentura y Vecinday, 2015:87).

Sobre el componente material de la asis-
tencia representado en la transferencia de renta
se monta un conjunto de programas específi-
camente dirigidos a los «más pobres dentro
de los pobres» estructurados en torno a trans-
ferencias simbólico-normativas.

En 2011 comenzó la llamada Reforma So-
cial y pocos meses después se crean los Pro-
gramas Prioritarios: Uruguay Crece Contigo,
Cercanías y Jóvenes en Red. A partir del 2012,
se suma el Plan Siete Zonas (acción conjunta
entre el Ministerio del Interior y el Ministerio
de Desarrollo Social). Estos programas na-
cientes, enfatizan el componente socio-edu-
cativo (ahora además territorializado) de la
intervención, relegando las transferencias
materiales utilizadas, que se vuelven mínimas
(cuando no inexistentes). Las transferencias
monetarias a las poblaciones atendidas son

adjudicadas y monitoreadas de forma centra-
lizada y no están atadas a estos programas.

Diseñados y focalizados en territorios
signados por la vulnerabilidad socio-econó-
mica los beneficiarios de estos programas,
integrantes u hogares que constituyen el «nú-
cleo duro de la pobreza», son llamados a res-
ponsabilizarse, cumplir un acuerdo o contra-
to con el programa y poner en juego su “capa-
cidad familiar” y sus “capitales sociales”.

Analicemos como ejemplo, una de las nue-
vas políticas planteadas.

La Estrategia Nacional de Fortalecimien-
to de las Capacidades Familiares - Cercanías
propone Equipos Territoriales de Atención
Familiar 11 que constituyen un “dispositivo de
trabajo innovador” compuesto por equipos
técnicos en territorio, que trabajan con un
subconjunto de familias extremadamente vul-
nerables, que requieren un “trabajo de proxi-
midad” para un “acompañamiento psico-so-
cio-educativo y proyectos de trabajo realiza-
dos con las familias a partir de sus propias
capacidades”. Estos equipos, casi sin institu-
cionalidad ni materialidad alguna, deben ape-
lar a “fortalecer las capacidades familiares”.12

La Estrategia, también prevé que junto a la
Dirección Nacional de Evaluación y Monito-
reo (DINEM) del MIDES se construya un
“padrón de familias que requieren ser atendi-
das” con prestaciones y metodologías de abor-
daje definidas específicamente según “crite-
rios de riesgo”. Cada ETAF (conformado por
dos profesionales y dos estudiantes) atiende
en forma simultánea hasta 40 familias deriva-
das en el correr del año, por “debajo de la lí-
nea de pobreza y cuya gravedad sea pasible
de la desvinculación de los niños, niñas y/o
adolescentes de su grupo familiar”.13

11 En el marco de la Estrategia, los Equipos Territoriales de Atención Familiar (ETAF) son gestionados por
Organizaciones de la Sociedad Civil en convenio con MIDES y con INAU.

12 Estrategia Interinstitucional de abordaje familiar, disponible en http://www.mides.gub.uy/innovaportal/v/18423/
1/innova.front/estrategia_interinstitucional_de_abordaje_familiar. Subrayado nuestro.

13  http://www.mides.gub.uy/innovaportal/v/18420/3/innova.front/familia:_la_estrategia_de_estar_cerca,
Subrayado nuestro.
14 Idem. Subrayado nuestro.
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Los ETAF, acompañan unos nueve meses
a cada familia, mediante un Plan Familiar de
Inclusión social que propicia “un proceso
psico-socio-educativo fomentando cambios en
aquellos aspectos de la dinámica familiar que
vulneran su desarrollo e integración”.14

Este programa, expresa la creciente ten-
dencia hacia intervenciones y acompañamien-
tos mínimamente profesionalizados, indivi-
duales e individualizantes y de corte psico-
social que buscan realizar cambios en los “dé-
ficits” individuales o familiares devenidos
ahora en “causas de la pobreza”. Parece ab-
surdo pensar que, ante las situaciones más
críticas de pobreza extrema y fragilidad fami-
liar, un “acompañamiento inmaterial” sea su-
ficiente para revertir lo que décadas de exclu-
sión y desigualdad han venido construyendo.

Si bien, nadie niega el sufrimiento psíqui-
co de los individuos arrojados a la “miseria
del mundo” ni los impactos en la construc-
ción subjetiva que genera la pobreza, que ésta
sea una constatación real no alcanza para fun-
damentar un retorno al disciplinamiento indi-
vidualizante de los “sujetos desviados” (Pérez,
2012). Este es uno de los límites de los acom-
pañamientos socio-educativos que se promue-
ven en los nuevos dispositivos asistenciales.
En lugar de ser espacios dónde problemati-
zar, politizar, demandar, es decir colectivizar
los procesos y las trayectorias de las personas
dentro de la sociedad y su desigualdad, se
colocan en el lugar de “curar déficits perso-
nales”, deficiencias de competencias indivi-
duales y de autoestima (Pérez, 2012).

Reaparece así el llamado a las proteccio-
nes de proximidad de la familia, el barrio, el
vecindario, el grupo territorial. Se trata de una
suerte de inversión de las consecuencias en
causas y esto, por un doble motivo, como lo
señala Castel (2003). Por una parte, la conse-
cuencia se vuelve causa pasible de manipular
porque está al alcance del saber técnico: la
autoestima pareciera más maleable que la eco-
nomía y la desigualdad. Pero existe otra ra-
zón más profunda: convertir en un problema
técnico un problema esencialmente político y
en un problema individual/familiar un proble-
ma social. Los dispositivos sin materialidad,

con individuos homogéneamente miserables
¿qué procesos de inclusión real o de integra-
ción social pueden producir? ¿Se trata de una
nueva división del trabajo socio-asistencial
donde el componente material de la asisten-
cia (alimentos, servicios, bienes, renta) que-
da gestionado central y secretamente y se de-
lega a la “cercanía” el trabajo personalizado
(por otra parte, escasamente profesionalizado)
pero inmmaterial de articulación y activación
de potencialidades? ¿Qué les queda como he-
rramientas a los operadores sino simplemen-
te el apelo a la eficacia simbólica de su pala-
bra?

En programas de este estilo parece depo-
sitarse excesivas e irreales expectativas de lo
que puede la intervención directa cara a cara,
la tarea socioeducativa desprovista de la ges-
tión directa del recurso material de la asisten-
cia. El recurso material pasa ahora, exclusi-
vamente por el MIDES y el Índice de Caren-
cias Críticas (ICC) elevado a ser “el mecanis-
mo” para que toda política pública asistencial
seleccione sus beneficiarios. Es bueno recor-
dar aquí, que la “caja negra” del Índice de
Carencias Críticas (ICC) impide que las per-
sonas “entiendan cómo se accede al progra-
ma” pues su sofisticación opaca “los criterios
de elegibilidad” (Sepúlveda, 2013:25) por lo
que difícilmente puede insertarse en una ló-
gica de derechos. Queda entonces atribuida a
las profesiones asistenciales las tareas que
refuerzan sus roles tradicionales de acompa-
ñamiento, control y socialización sin incenti-
vos más que los derivados del miedo a que la
prestación “caiga” por incumplimiento.

Esta concepción inmaterial de una parte
de las nuevas políticas asistenciales se corres-
ponde y refuerza, a la vez que demanda y fo-
menta, sistemas de información cada vez más
complejos y sofisticados. En un trabajo de
Tejera se muestran, de forma sucinta, parte
de nuestras principales preocupaciones:

(...) los instrumentos creados en 2012
(...) tienen como eje común realizar un tra-
bajo de campo más intenso en la localiza-
ción de beneficiarios y el desarrollo de las
tareas con los hogares respectivos, y ten-
der a articular un conjunto amplio de pres-
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taciones en torno a los vectores de llegada
a esta población. Así, los ETAF, Uruguay
Crece Contigo y Jóvenes en Red, tanto por
su modalidad de trabajo, su presencia en
territorio, la amplitud de prestaciones que
incorporan y los convenios realizados con
otros programas y servicios, constituyen
un nuevo eje de avance en la conforma-
ción de un estrato de políticas para pobre-
za extrema con un espectro de políticas más
amplio, mayor capacidad para identificar
a los hogares beneficiarios y estrategias
de trabajo adaptadas a este contexto. ...En
este sentido, las estrategias de trabajo de
proximidad, en territorio, deberán nutrir
esa base de datos, entendida como instru-
mento de gestión común a todos estos
programas (Tejera, 2012: 8, subrayado
nuestro).

Parece como si asistiéramos a un proceso
de división creciente del trabajo técnico en el
campo socio asistencial donde por una parte
se tecnifica cada vez más la protección social
y por otro se desprofesionaliza el trabajo di-
recto con familias, niñas, niños y jóvenes en
extrema vulnerabilidad. En el primer caso,
vemos la selección de la población beneficia-
ria mediante instrumentos como el ICC y el
control de prestaciones mediante complejos
sistemas de información que instauran nue-
vas formas de vigilancia sobre las poblacio-
nes, así como el armado de listas de «benefi-
ciarios» en función de criterios predefinidos.
En este sentido se elevan a vanguardia
decisoria, nuevos saberes que hasta ahora te-
nían poco o nada que ver con la selección de
los beneficiarios de la asistencia.

Este proceso de “administración gerencial
de la asistencia” (Grassi, 2004) se inicia fuer-
temente con la implementación del Plan de
Emergencia en el 2005 y se ha consolidado
progresivamente. La racionalidad técnico bu-
rocrática ha sido elevada al rango de vanguar-
dia decisoria, así como sus requerimientos de
más dispositivos tecnológicos: definición del
Índice de Carencias Críticas, jerarquización
presupuestal de la Dirección Nacional de Eva-
luación y Monitoreo (DINEM), georreferen-
ciación de buena parte de la vulnerabilidad
social con una escala de detalle que llega al
hogar y a la persona, creación de nuevos pro-
gramas de seguimiento familiar e individual
en línea para operadores de campo (incluidos
en el sistema de monitoreo administración y
resolución de trámites: SMART15) y el siste-
ma de información integrado del área social
(SIIAS) que organiza información de todas las
sectoriales sociales.

El apelo a estudiantes avanzados del área
social en los diversos llamados a operadores
de las políticas de “cercanía”, junto a las mo-
dalidades de contratación (precarias,
tercerizadas y a término), atentan contra un
trabajo de calidad profesional y creciente acu-
mulación en la intervención directa. Es lla-
mativo que dicha precariedad y baja exigen-
cia en formación, se de, justamente, para tra-
bajar con las situaciones más vulneradas.

Un doble proceso, complementario aunque
no libre de conflictos y contradicciones
emerge con claridad: se individualiza lo so-
cial, en el sentido de inscripción de los indi-
viduos en campos documentales y sistemas
de información crecientemente sofisticados

15 En dicho sistema, colocando el número de cédula del ciudadano/a, o nombre, apellido provenientes de la
DNIC, el/la operador/a del MIDES, puede acceder a los datos individuales y familiares de los usuarios. La totali-
dad de los datos que maneja este Sistema permite otorgar unicidad a todos los registros del vínculo entre el
ciudadano/a y el Mides. El sistema Smart aporta información sobre la solución de trámites y evidencia de forma
transversal los contenidos de todos los programas del MIDES, permitiendo conocer el proceso de cada persona
que accede a un servicio del Ministerio: es una “herramienta de seguimiento y monitoreo de los programas brin-
dando soporte a la toma de decisiones y la gestión de los diferentes programas sociales” (El Mides y la Política
social 2011-2014, disponible en

http://www.mides.gub.uy/innovaportal/file/40770/1/el_mides_y_la_politica_social_texto_final.pdf).
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(niveles centrales de gestión de la política asis-
tencial) y se individualizan las víctimas y su
tratamiento en intervenciones cara a cara que
apelan a los comportamientos individuales
para la administración de «fragilidades indi-
viduales» (nivel cara a cara de la política asis-
tencial). Ambos procesos se complementan ya
que es el operador de campo, en definitiva,
quien registra la información que alimentará
los sistemas y bases de datos.

Se trata de dispositivos de gobierno cada
vez más sofisticados que, simultáneamente,
permiten mirar y gobernar la población (ni-
veles gerenciales) y al individuo (nivel cara a
cara o gestión de las fragilidades individua-
les). Asistimos a una metamorfosis de las
modalidades de vigilancia poblacional donde
“controladores” y “controlados” aparecen
desvinculados (Bauman, 2001:47) y sirven
tanto al gobierno de las poblaciones como al
gobierno de las fragilidades individuales
(Vecinday, 2014a). Esta doble funcionalidad
le da a la nueva gestión política marcos de
actuación y riesgos inéditos en los efectos de
poder que producen. En ese sentido, Mitjavila
destaca

(...) la inmensa relevancia de la consti-
tución de nuevos campos documentales
sobre los individuos y las familias que son
objeto de intervenciones sociopolíticas en
el área de combate a la pobreza. Estos se
materializan a partir de sistemas de infor-
mación altamente estandarizados que
individualizan, no solo porque hacen de
cada individuo un caso, sino también, y
principalmente, porque transportan, a tra-
vés del análisis a nivel poblacional de esas
mismas informaciones, un tipo de narrati-
va que exalta el papel de los atributos y de
la responsabilidad individual y familiar en
la construcción de los itinerarios sociales
de los pobres a través de datos que des-
acoplan los déficits de integración social
de sus raíces estructurales. (Mitjavila en
Vecinday, 2014a:15)

Como vimos, para conjurar los riesgos de
dependencia clientelar de la asistencia, se han

colocado nuevos sistemas de información y
dispositivos cara a cara. Ninguno de los dos
en sí mismos son de por sí pasibles de críti-
cas. Es su combinación y su uso concreto el
que parece refuncionalizar el riesgoso discur-
so de la activación y las obligaciones de ciu-
dadanía de los pobres, tan típico de gobiernos
conservadores.

Consideraciones finales

La política asistencial, históricamente des-
acreditada y con dificultades de legitimación
sociopolítica, vuelve a escena en el siglo XXI,
bajo el formato de transferencia de renta con-
dicionada y otras estrategias de “combate” a
la pobreza. Fue pretensión de estas notas, re-
flexionar acerca del carácter y el significado
sociopolítico de estas prestaciones extendidas
en todo el continente, y más allá, y con nive-
les importantes de cobertura. Para ello, des-
pejamos del análisis cualquier referencia po-
sible al asistencialismo como camino para
desacreditar estas prácticas y reivindicamos
la asistencia como derecho y como recurso
profesional. Recordamos que la crítica depo-
sitada sobre la política asistencial por no alte-
rar los mecanismos que generan la condición
de pobreza es compartible pero tan genérica
y abstracta que puede se atribuida a toda in-
tervención propia del Estado capitalista.

Dicho esto, no concluimos que el mayor
peso de la política asistencial en el conjunto
de intervenciones sociales del Estado es indi-
cativo del reconocimiento de la asistencia
como un derecho, de lo que se sigue que, re-
presentaría un nuevo capítulo de la amplia-
ción del Estado “posneoliberal”. Concluimos,
entonces, que la ampliación de la política asis-
tencial es la respuesta privilegiada por nues-
tros Estados para atender de forma minimalista
las necesidades de reproducción de los secto-
res más pobres de la clase trabajadora, en de-
trimento de la implementación de políticas
reguladoras de las formas de organización del
trabajo y la producción que fueran privilegia-
das cuando el neoliberalismo apenas era un
“proyecto”. Y este desplazamiento de la in-
tervención social del Estado deja perpleja y
desconcertada a las profesiones sociales con-
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solidadas alrededor de la tarea de acercar a
las personas al mundo del trabajo (Krmpotic,
2009) digno y protegido que, aún explotado y
alienado, constituye la estructura integradora
central en nuestras sociedades.

En ese sentido, compartimos el espíritu de
quienes promueven una orientación de la po-
lítica asistencial atada a la concepción de de-
recho. Sin embargo, la asistencia nunca ha sido
tramitada dentro del registro del derecho y
sabemos que los derechos difícilmente son
“concedidos” sin la mediación de las luchas
por su conquista y efectivización. La pobla-
ción beneficiaria de la asistencia se define por
su pobreza desconociendo su carácter de tra-
bajadores y así son presentados ante la pobla-
ción no beneficiaria y al resto de los trabaja-
dores como los receptores improductivos de
los esfuerzos contributivos del resto de la po-
blación. De este modo, su capacidad, ya de
por sí limitada, de organizarse y luchar por
sus derechos es simplemente desacreditada
(Bentura y Vecinday, 2015). De este modo,
los límites de la política asistencial se ponen
de manifiesto mostrando, a su vez, los límites
de las pretensiones de su reconocimiento como
un derecho social.

No ha sido nuestra intención minimizar las
críticas que la política asistencial ha recibido
cuando se la adjetiva como asistencialista.
Nuestra pretensión ha sido recuperar aquellas
críticas para analizar su refuncionalización y
resignificación en las formas que asumen las
políticas asistenciales en la actualidad. Ha sido
nuestro propósito enfatizar el carácter contra-
dictorio de la política asistencial que, muchas
veces no ha sido suficientemente destacado
por la crítica a la asistencia asimilada a asis-
tencialismo. Sabemos los efectos de domina-
ción y reproducción de la escuela. Sin embar-
go, queremos a los niños dentro de la escuela
porque, también sabemos los efectos
devastadores del analfabetismo en las trayec-
torias de vida. El mismo razonamiento vale
para la práctica asistencial y, habría que inda-
gar más sobre este asunto para comprender el
especial rechazo que despierta este sector de
la protección social.

La crítica recae, entonces, sobre la orien-
tación de la política asistencial contemporá-

nea caracterizada por ser focalizada,
territorializada, individualizada, minimalista,
contractual, tecnificada, etc. y operada por
fuera de la institucionalidad tradicional con-
figurando trayectorias paralelas a los disposi-
tivos de protección de carácter universal. Tam-
bién recae sobre sus efectos de invisibiliza-
ción del pobre como trabajador y sobre lo que
denuncia su ampliación pues no reconoce de-
rechos sino que sustituye una intervención y
regulación activa del mercado de trabajo.
Quizás deberíamos pensar en recursos asis-
tenciales puestos a disposición de la institu-
cionalidad clásica y no parches y programas
que operan por fuera y con el discurso de in-
tegrar a sus beneficiarios, lo que equivale a
reforzar las capacidades estatales en políticas
sectoriales (fundamentalmente educación,
salud, vivienda y trabajo).
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